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CVE 1172382

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto M.O.P. (Exento) N° 931, de 19 de octubre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10 letra c), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. N° 850, de
1997, que fijó el texto actualizado de la Ley N° 15.840, se expropió el lote de terreno N° 3-F,
para la obra: "CONSTRUCCIÓN CICLOVIA SECTOR COPAYAPU Y RUTA 5 (CANCHA
RAYADA), COPIAPO", que figura a nombre de SERVICENTROS PIETRO DEPETRIS E H,
rol de avalúo 10-24, Comuna de COPIAPO, III Región de Atacama, superficie 218 m2. La
Comisión de Peritos integrada por PATRICIO CASAGRANDE ULLOA, SONIA GALLEGOS
BLANCH y NORMAN CALDERÓN PONTIGGIA, mediante informe de tasación de 27 de
agosto de 2015, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $149.354.879.-,
para el lote N° 3-F. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1172381

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto M.O.P. (Exento) N° 1.116, de 04 de noviembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por los artículos 3° letra a), 14° letra e) y 105° del D.F.L. M.O.P. N° 850, de 1997, que
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL. MOP. N°
206, de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s. 17 y 19, para la obra: "Mejoramiento
Camino Cabo Blanco - Las Marías (Nuevo Acceso Norte a Valdivia)", que figuran a nombre de
LARA PINEDA FIDEL y LARA PINEDA FIDEL, roles de avalúo EN TRAMITE y EN
TRAMITE, Comuna de Valdivia, XIV Región, superficies 388 m2 y 178 m2. respectivamente.
La Comisión de Peritos integrada por María Soledad Núñez Arroyo, Karin Alicia Ernst Elizalde
y Carmen Pilar Ríos Marcuello, mediante informe de tasación de 9 de mayo de 2012,
complementado por actas de fechas 14 de febrero de 2014, 22 de septiembre de 2014, 07 de
agosto de 2015 y 07 de julio de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la
cantidad de $3.101.618.-, para el lote N° 17 y $810.200.-, para el lote N° 19. La indemnización
se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscal del Ministerio de Obras Públicas.
 



CVE 1172378 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

II
SECCIÓN

DECRETOS, RESOLUCIONES, SOLICITUDES Y NORMAS DE INTERÉS PARTICULAR

Núm. 41.673 | Miércoles 1 de Febrero de 2017 | Página 1 de 1

Normas Particulares

CVE 1172378

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1.458 de 30 de diciembre de 2016, se modificó el numeral
segundo del Decreto MOP (Exento) N° 192 de 28 de abril de 2006, que ordenó la expropiación,
entre otros, del Lote N° 4, en la parte que se refiere al nombre del propietario y rol de avalúo,
según certificado de avalúo emitido por el Servicio de Impuestos Internos, quedando como a
continuación se indica: LOTE 4, TORRES GONZALEZ PEDRO SEGUNDO, superficie 111
m2., rol de avalúo 171-105, Comuna de COBQUECURA. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1172803

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1.459, de 30 de diciembre de 2016, y en base a la facultad
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14 letra e) D.F.L. M.O.P. N° 850 de 1997, que
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 15.840 y del DFL. MOP. N° 206
de 1960; lo señalado en el artículo 12° de la Ley N° 18.777, se expropiaron para ESVAL S.A.,
los lotes de terreno N°s. 2 y 3, para la obra: NUEVOS POZOS LLAY LLAY - ETAPA 2
MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE GRAN VALPARAISO, que figuran a
nombre de SALMONIFERA E INVERSIONES CENTAU y SALMONIFERA E
INVERSIONES CENTAU, roles de avalúo 151-40 y 151-41, Comuna de LLAY LLAY, V
REGION DE VALPARAÍSO, superficies 76.000 y 93.000 m2. respectivamente. La Comisión de
Peritos integrada por ALVARO DEL CARMEN VERDEJO VIDAL, ISMAEL ALLENDES
MARIN y PABLO ANTONIO ARAGON BERNAL, mediante informe de tasación de 16 de
agosto de 2016, fijó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de $119.396.000,
para el lote N° 2, y $146.103.000, para el lote N° 3. La indemnización se pagará al contado. La
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186,
de 1978.
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CVE 1172379

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1.460 de 30 de diciembre de 2016, se modificó el numeral
segundo del Decreto MOP (Exento) N° 106 de 25 de febrero de 2002, que ordenó la
expropiación del Lote N° 9, en el sentido de indicar correctamente el rol de avalúo y superficie
de terreno del lote N° 9, quedando como a continuación se indica: LOTE 9, EMB
WILLIAMSON BALFOUR SA CONCEPCI, superficie 32 m2., rol de avalúo 7481-2, Comuna
de TALCAHUANO. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7°
del Decreto Ley N° 2186, de 1978.
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CVE 1172377

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 1.461 de 30 de diciembre de 2016, se modificó el numeral
segundo del Decreto MOP (Exento) N° 2.507 de 29 de octubre de 2012, que ordenó la
expropiación del Lote N° 135, en la parte que se refiere al nombre del propietario y rol de
avalúo, según certificado de avalúo emitido por el Servicio de Impuestos Internos, quedando
como a continuación se indica: LOTE 135, VALENZUELA SANHUEZA RODOLFO Y OTRO,
superficie 71,92 m2., rol de avalúo 3722-55, Comuna de Talca. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2.186, de 1978.
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